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sí calificó la situación el gobernador regional de AArica y Parinacota al referirse a los dichos del 
ministro de Jus�cia quien calificó el hecho como 

una negligencia, luego de que se revelara que el sicario del 
Rey de Meiggs, fue liberado erróneamente de la prisión 
preven�va, dejó el país cruzando al vecino Perú, por un 
paso no habilitado.
 La autoridad regional ha efectuado crí�cas 
porque hace un año debieron haberse terminado los 
trabajos de modernización del paso Chacalluta y 
aprovechándose de ese retraso, el criminal salió por un 
sector no habilitado, aledaño a ese paso y, Alberto Carlos 
Mejía dejó Chile e ingresó a Perú eludiendo con ello, la 
jus�cia chilena, que todavía busca explicaciones del 
porqué se dio la orden de excarcelarlo.
El gobernador de Arica, al apuntar en contra La Moneda 
por la liberación de sicario señala que esto no es 
negligencia, sino, es un Estado fallido.
Se dice que el sicario habría contratado un Uber desde 
San�ago al Norte por una importante suma de dinero y que 
incluso, cuando salió de la cárcel, habría tomado 
locomoción colec�va para moverse en San�ago, mientras 
la ciudadanía ignoraba el suceso pues pasó un �empo que 
se diera a conocer la situación.
Al salir por un paso no habilitado por la frontera del norte 
del país, revela la falta de diligencia de las autoridades 
chilenas, en donde se en�enden comprome�dos los 
gendarmes, y la jueza que firmó la orden, cuyo origen se 
está inves�gando y por supuesto, las autoridades 
gubernamentales, que no han cumplido con los arreglos de 
las instalaciones migratorias y la debida vigilancia que se 
debe hacer en los pasos fronterizos.
El gobierno con�a en que se va a recapturar al sicario 
liberado, aunque cuando ya está confirmado que huyó del 
país en virtud de la negligencia que el ministro de Jus�cia 
hace alusión. La autoridad dice que lo importante es que 
sean las  inves�gac iones  admin ist ra�vas  y  las 
inves�gaciones penales las que determinen dónde está la 
negligencia y reconoce que en estos casos es muy di�cil 
hablar de error, por la gravedad de la situación, por el �po 
de delito, por el �po de persona que estaba siendo 
imputada y que debiera estar, en estos momentos, en 
prisión preven�va.
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Estado 
fallido

22  de julio
Durante la jornada de hoy se conmemora el Día Mundial del Cerebro, dedicado a la concienciación sobre la salud cerebral y 
la prevención de enfermedades neurológicas. También se celebra el Día Mundial Contra la Minería a Cielo Abierto, una 
fecha para denunciar los impactos nega�vos de esta prác�ca extrac�va. Además, es el Día Mundial del Síndrome del 
Cromosoma X Frágil, una enfermedad gené�ca que afecta principalmente a los hombres. 
En cuanto a las “curiosidades”, hoy es el Día Nacional de la Hamaca en algunas partes del mundo, principalmente en 
Centroamérica. Esto con el obje�vo de promover la relajación y el disfrute de las hamacas. 
En cuanto a fechas importantes, un día como hoy, pero en 1944, finalizó la conferencia Bre�on Woods, que sentó las bases 
para el sistema monetario internacional moderno. En 1979, Sony lanzó el primer Walkman (en la foto), revolucionando la 
forma de escuchar música, y en 2011 en Noruega, ocurrió un ataque terrorista perpetrado por Anders Breivik, donde 
mueren 77 personas.
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Francisco Pérez Académico Escuela de 
Pedagogía en Educación Diferencial 
Universidad de Las Américas

El proceso lector en los primeros años de 
escolaridad cons�tuye una de las piedras 
angulares del desarrollo educa�vo de niños 
y niñas. Aprender a leer no es solo una 
habilidad instrumental: es la puerta de 
entrada al conocimiento, a la par�cipación 
social y al ejercicio pleno de la ciudadanía. 
Por ello, asegurar que todos y todas logren 
acceder al mundo escrito es una tarea que 
involucra a la comunidad escolar por 
completo. Sin embargo, en la prác�ca 
co�diana de muchas escuelas del país, esta 
t a r e a  s i g u e  r e c a y e n d o  d e  f o r m a 
fragmentada en los dis�ntos profesionales 
del aula.
La colaboración entre el profesor de 
Educación General Básica y el profesional de 
Educación Diferencial es fundamental para 
abordar las diversas trayectorias lectoras 
presentes en la sala de clases. Este trabajo 
ar�culado no debe entenderse como una 
simple co-docencia ocasional ni como un 
apoyo puntual, sino como una construcción 
pedagógica conjunta,  donde ambos 
expertos comparten saberes, planifican de 
manera integrada y diseñan estrategias que 
eliminen barreras al acceso, la comprensión 
y el disfrute de la lectura.
La evidencia muestra que la diversidad de 
estudiantes, en términos de ritmos de 
aprendizaje, contextos socioculturales, 
condiciones lingüís�cas y necesidades 
educa�vas especiales, requiere enfoques 
pedagógicos flexibles y coordinados. Ningún 
profesional, por sí solo, puede dar respuesta 
a esa complejidad. Por eso, cuando el 
trabajo entre educador general y diferencial 
se construye desde el diálogo profesional y el 
respeto mutuo, emergen prác�cas más 
per�nentes, ajustadas y sensibles a las 

par�cularidades de cada alumno. 
Lamentablemente, en muchas escuelas, aún 
se observa una separación opera�va entre 
estos profesionales: el docente general se 
encarga del grupo, mientras el educador 
diferencial interviene con quienes “no lo 
logran”. Esta lógica de mediación tardía y 
segmentada no solo es ineficiente, sino que 
refuerza las barreras de aprendizaje. Una 
lectura verdaderamente inclusiva requiere 
de una mirada pedagógica compar�da 
desde el inicio del proceso, que an�cipe 
dificultades, promueva diferentes formas de 
acceso al texto y valide múl�ples maneras de 
construir sen�do.
Avanzar hacia un enfoque ar�culado e 
interdisciplinario en el desarrollo lector, no 
significa renunciar a los saberes específicos 
de cada formación, sino ponerlos al servicio 
de un obje�vo común: que todos los niños y 
niñas aprendan a leer con comprensión, en 
contextos que reconozcan su diversidad y 
que no los excluyan. En este desa�o, el 
trabajo colabora�vo entre el profesor de 
Educación General Básica y el profesor de 
Educación Diferencial no es una opción, sino 
una necesidad é�ca, pedagógica y social.

Leer con otros: 
ar�culación docente para una lectura sin barreras

Por Andrés Acosta, académico de la 
Facultad de Derecho UNAB

Desde hace años, las llamadas de 
empresas de cobranza son parte 
del paisaje sonoro cotidiano de 

miles de personas en Chile. A cualquier 
hora del día –y a veces incluso los fines de 
semana– los teléfonos suenan para 
recordar un pago pendiente. Pero tras la 
reciente Resolución Exenta N° 286, 
publicada el 7 de febrero de 2025 por el 
M i n i s t e r i o  d e  T r a n s p o r t e s  y 
Telecomunicaciones, cabe hacerse una 
pregunta esencial: ¿son estas llamadas 
consideradas comunicaciones masivas no 
solicitadas?

La norma en cuestión modifica la antigua 
Resolución N° 1.319 del año 2004, y crea 
dos nuevas categorías de servicios 
t e l e f ó n i c o s  c o m p l e m e n t a r i o s : 
Comunicaciones masivas no solicitadas 
(como las llamadas publicitarias o de 
televenta no autorizadas por el usuario), y 
comunicaciones masivas solicitadas 
(aquellas en que existe consentimiento, 
contrato o relación comercial entre el 
emisor y el receptor).

La importancia de esta distinción no es 
menor: a cada categoría se le asigna un 
bloque de numeración específico (809 
para las no solicitadas, 600 para las 
solicitadas), el cual deberá utilizarse 
obligatoriamente en un plazo de seis 
meses desde la publicación de la 
resolución. A contar de ese momento, 
ningún tipo de comunicación masiva podrá 
hacerse desde otro número.

¿Dónde quedan entonces las empresas 
de cobranza? La resolución no las 
menciona explícitamente, y a falta de una 
definición clara, queda interpretar la norma 
a la luz del espíritu que la inspira.

En mi opinión, si una persona tiene una 
tarjeta de crédito con un retail, y esta 
empresa la contacta para recordarle un 
pago atrasado, se trata de una relación 
comercial existente. La llamada puede ser 
automatizada y masiva, sí, pero no es "no 
solicitada" en el sentido de la ley. Debe 
entonces utilizar numeración con prefijo 
600, porque hay una relación contractual y 
un interés legítimo de comunicación entre 
las partes. 

Spam telefónico: 
¿Llamadas de cobranza tendrán prefijo 809 o 600?
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